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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N ll5-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

convocatoria No. ot9/2o23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-Nll6-2023
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la L¡citación Pública No. Eo-SlPDUs-Nl16-2023. correspondiente a la obra Rehabilitación
del tramo: acceso a Huemaco, del km O+oOO al km 8+Ooo; ubicada en la localidad y Municipio de
Huautla, Estado de Hidalgo.los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de
recursos No. HACIENDA-A-FAISE/C|-2o23-15o2-oo4o7, de fecha 24 de julio de 2023, emlt¡do por
Secretaría de Hac¡enda del 6obierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las I3:OO horas del día 04 de
septiembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relaclonados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, H¡dalgo, C.P. 42O8O; los serv¡dores públicos, cuyos nombres,
rep rese nta ciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emit¡do por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta licitac¡ón Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el
résultado.

Pres¡de la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Precios
Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción
lV y 3] Fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3, 4,5, 6, 7 fracción ll inc¡so c) 8, 11 fracción XXV y 14 fracciones Xvlll y XIX del
Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, vigente, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
de Precios Unitarios., lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficlal del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOg de la Constltución Política del Estado
Lib re y Soberano
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H¡dalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-NlI6-2023

las M¡smas para er Estado de Hidargo y ro apricabre de su Regramento vigente, asÍ comocon lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que uñ" ve. realizáda la evatuaciónminuciosa de los documentos y constancias que integran ras propos¡ciones presentadaspor los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la secretaría deInfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del poáer Ejecut¡vo del Estado Libre ysoberano de Hidalgo, determina que la persona selecc¡onada pára e.¡ecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $5'666.099.79 (c¡nco millones
se¡scientos sesenta y seis mil noventa y ocho pesos 79noo M.N la cual incluye el líyo del impuesto
al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 123 días naturales, debiendo Iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día IB de septiembre de 2023.

se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la mlsma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para
admit¡rla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vlgente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras publicas y
serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y

"José Said Hernández Hernández"

previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para
formalización del contrato respectivo, así deberá presentar un escrito en el cual manifieste bai
protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, én
su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalizac¡ón del contrato correspondiente no se
actualiza un conflicto de ¡nterés. Lo anter¡or para dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y
último párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad min istrativas; mismo que se hará del
conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia, los cuales debeiá presentar en
las oficinas de la Dirección Ceneral de Adm¡nistrac¡ón, slta en Ex Centro Mlnero Edlfic¡o 2B ler
piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, col. venta prieta, pachuca de soto, Hidalgo, c.p.42o8o,
teléfonos 771 7178 O45, 771 7178 OOO extens¡ones A7 42 y 868} de Lunes a Viernes en horario de
8:30 a'16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser
firmado a partir del día 05 de septiembre de 2023, así mismo queda enterada la empresa
ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos
suficientes y necesarios para el día del inicio de su eiecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de ra presenre
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no nayan
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N l l6-2023

asistido a esta Junta Pública, se pone a su d¡sposic¡ón la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta
fecha, para efectos de su notificación y alfinalizar este acto se frjará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la convocante por un oeriodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l3:3o horas del dÍa de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
interv¡nieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos
legales procedentes.

La presente acta de junta Pública del Acto de Fallo se rige por el Reglamento interior de la
Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, derivado de que el procedimiento de
contratación al que pertenece, fue iniciado con fecha 07 de agosto de 2023, y previamente
preparadas las bases y documentación los días 27 y 28 de julio de 2023 y enviado a su revisión y
aprobación a la Secretaría de ContralorÍa el 3l de julio de 2023 y a su publicación al Periódico
Oficial del Estado de Hidalgo con fecha 02 de agosto de 2o23i y si bien fue publicado en este
mismo medio, el Fleglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, de fecha 28 de julio de 2023, alcance siete, mediante el cual se realizan
modificaciones a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la
naturaleza de los procedimientos de contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus
artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho
decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades administrativas
que se encuentren señaladas en otras disposiciones con dist¡nta denominación, se entenderá que
corresponden a las prev¡stas en el mismo.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de lnfraestructura Pública v Desarrollo Urbano Sostenible

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS.

La Directora de Precios Unitarios

AÍq. Ana Edith Cosmópulos corona

Por la Dirección de

ipe Sánchez Rangel

rección General de Asuntos Jurídicos

lupe V¡te

'.-,.724
/7 -=
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Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Arq. Rubén Solís Lozano

Por la Secretaría de Hacienda

No se presentó

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hida
AC

No se Presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

/fCl,.*r):/'4",'ffi
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No se presentó

Por la Cámara Nacionalde la Industria de Transformación Delegación Pachuca

Licitación Pública No. EO-SlP

ríguez

Por la Dirección Gen ral de Supervisión
Est¡atécica

Camacho Ayala Brandt Pérez

4t5

No se presento
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Por los licitantes participantes

Nombre Firma

'1.- José Lázaro López Alarcón

No se presentó

2.- losé Sald Hernández Hernández

No se oresentó

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanc¡adá levantada con motivo de la Junta Pública delActo de Fallo, relativa a
la Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-Nll6-2023, correspondiente a la Obra: Rehabil¡tación del tramo: acceso a Huemaco,
del km O+OOO al km 8+OOO; ub¡cada en la localidad y Mun¡cip¡o de Huautla, Estado de H¡dal9o.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Prtblica y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NlI6-2023
Convocatoria No. Ol9l2O23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa'dictamen" para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 04 de septiembre de 2023, en las oficinas de
la Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la SecrétarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Ed¡ficio 2B, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación pública No. EO-SIPDUS-Ntl6-2023, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación del
tramo: acceso a Huemaco, del km 0+OOO al km 8+OOO; ubicada en la localidad y Municipio de Huautla,
Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras
Mismas para el Estado de Hidalgo.

\/ \>l
Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en \1
Públ¡cas v Servicios Relac¡onados con las

I
/
i
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b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establéce la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedim¡ento por
licitac¡ón publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requer¡das por la convocantey garant¡ce
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por L¡citac¡ón Pública.

l /10
Dictamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No. 0192023, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS'NllÉ
2023, en retación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Rehabilitación del tramo: acceso a t{uomaco, del km O+OOO al km 8+OOO;

:;ia.p,Ll¡Lr [¡ i],., , : rl,r
ubicada en la localidad y Munic¡pio de Huautla, de H¡dálgo.
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por L¡c¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-Nll6-2023
Convocatoria No. Ol9¿O23

lJ.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por L¡citac¡ón pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FAISE/C|-2023-1502-OO4O7 de fecha 24
de jul¡o de 2023.

1.2.- Que con fecha 07 de agosto de 2023, se publicó en el periódico Oficial de H¡dalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No.019/2023 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIpDUS-Nll6-2023, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación del tramo: acceso a
Huemaco, del km O+OOO al km 8+OOO; ubicada en la localidad y Municipio de Huautla, Estado de
Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposic¡ón de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 22 de agosto de 2O23.

1.4.- Con fecha 14 de agosto de 2023 a las lO:0O hrs., se llevó a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 23 de agosto de 2023 a las lS:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones én la Sala
de Juntas de la Dirección General de Administración de esta SecretarÍa de Infraestructura Pública y
Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-centro M¡nero edificio 28 planta baja, sita en el km.
93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asisténcia
encontrándose presente:

1. losé Said Hernández Hernández.

1.5.- Con fecha 29 de agosto de 2023 a las lS:00 hrs., se reelizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposic¡ones, en presencia del órgano ¡nterno de control, func¡onarios públicos inv¡tados, así como
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes s¡guientes:

l. José Lázaro Lóoez Alarcón.
2. José Said Hernández Hernández.

1.7.- Se procedió e abrir el sobre q ue contenía los docu mentos que acreditan la ex¡stencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública del

2lt0
Dictamen para determ¡nar ei fallo de la Convocator¡a No. Ol9/2023, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nl'l&
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Rehabllltac¡ón d6l tramo: acceso a Hu€maco, del km O+OOO al km 8+OOO;
ubicada en la local¡dad y Municlpio de Huaut¡a, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nll6-2023
Convocatoria No. Ol92023

acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 29 de agosto de 2023 a las lS:oo hrs,:

Ningún Licitante

1.2.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativ"a y es considerado para la evaluación cualitativa.

No, Licitante
Monto Propuesto sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

l.- José Lázaro López Alarcón $4',844,502.7 4
]23 días naturales, ¡nic¡o l8 de
septiembre de 2023, terminación 18 de
enerc de 2024.

José Said Hérnández
Hernández

s4'A84567.92
]23 días naturales, inicio 18 de
septiembre de 2023, terminac¡ón l8 de
enerc de 2024.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
aperEura,

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la D¡rección Ceneral dé Administración, de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Désarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitat¡vo), los dÍas 30,3l de agosto y 0l de sept¡embre del2023, a la documentación de las proposic¡ones
presentadas por los licitantes: 1.- José Lázaro López Alarcón y 2.- José Sa¡d Hernández Hernández, para

determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del
procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el
aftículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y la secc¡ón lll Evaluación de las Propuestas, artÍculo 4l fracciones de
lalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalVartículo42fraccionéslalall,inc¡soAfraccioneslalaVlll,dé
su Reglamento en v¡gor obten¡éndose los resultados como a continuación se relaciona.

V
N

3/1A

Dictamen para determ¡nar elfallo de la coñvocatoria No o19/2023, del
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Rehabllitación
ublcada en la localidad y Mun¡cipio de Huautla, Estado de Hidalgo.

Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-Nll6'
del tramo: acc€so a Huemaco, d€l km O+OOO al km 8+ooo;

i t.¡rri¡ ; al:'fr:i) -,r,1. :rri.:. (r rri. il !1j.+
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N116-2023
Convocatoria No. Ol9/2oB

ll.l.- José Lázaro López Alarcón

Causal No. l.
Requisita incorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

Motivo:

En el documento T.5.- Numeral l.- Recursos Humanos: se establece que: El contrat¡sta deberá de
contratar por lo menos a dos profesionales recién egresados (de o a l año) cuyo promedio finalsea de 8.0
en adelante (presentar certificado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arqu¡tecto, lng. Civ¡1,

Licenciado en contabil¡dad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier Instituc¡ón
Educativa de nivel superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos ¡ndirectos (cuyos
periodos de ejecución sean iguales o mayores a12O días naturales).

El licitante presenta Historial académ¡co de dos estudiantes:

'1.- Sleytton Jhonary Méndez Zelaya con un promedio de 8.30 pero no t¡ene fecha de expedición por Io
que no se puede verificar si es recién egresado o no.
2.- Mar¡ana Pacheco Hernández con un promedio de 8.80 pero no tiene fecha de expedición por lo que
no se puede verificar si es recién egresada o no.

Por lo tanto no acredita a los dos profesionales recién egresados (0 a 1 año) con un promedio mÍnimo de
8.0.

Por el motivo expuesto. no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el CaoÍtulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l,- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicac¡ón de las bases
de lic¡tación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la ¡nformación presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y réquisitos solic¡tados, y fracción 4.- Que sé
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral l.- Recursos Humanos: se establece que: El contratista
deberá de contratar por lo menos a dos orofesionales recién éoresados (de 0 a l añol cuvo promédio final
sea de 8.0 en adelante foresentar certificado para comorobar calificación). Arou¡tecto. Inq. Arqu¡tecto.
Inq. Civil. L¡cenciado en contabilidad. L¡cenciado en Adm¡n¡strac¡ón de Empresas. etc.. de cualouier

lcuvos periodos de ejecución sean iquales o mavores a l2O días naturales).

4/t0
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 019/203, del Procedim¡ento por Licitación pública No. PDUS.NII&

km 8+OOO;2023, en relac¡ón a la ádjud¡cación de la obra pública: R€habilitación del tramo: acceso a Huemaco, del km 0+OOO
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N116-2023
convocator¡a No. Ol92023

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.5.-T-5.-
curriculum de los recursos humanos, fracción l.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no
cumple con lo requerido en el propio documento T.5.- Numeral l.- Recursos Humanos: El contratista
deberá de contratar por lo menos a dos profes¡onales recién eoresados (dé o a l año) cuvo oromedio final
sea de 8.O en adelante (presentar certif¡cado para comprobar cal¡ficación). Arouitecto, lnq. Arou¡tecto.
Inq. Civil, L¡cenciado en contabilidad, Licenciado en Administrac¡ón de Emoresas. etc.. de cualou¡er
Institución Educativa de nivel superior oara su primer empleo. lo cualserá con caroo a qastos indirectos
(cuyos periodos de eiecución sean iouales o mayores a l2O días naturales).

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
Hidalgo, establece en él artÍculo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas,
siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

causal No.2. \ /
n"qr¡.it. ¡*orrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectot. \-Vv
Motivo: X
El l¡citante en su documento E-5.- Anális¡s, cálculo e ¡ntegración de los costos indirectos, en oficina de
campo, en el rubro Vll. Seguridad e Higiene, inciso b. Equipo de protección y un¡formes, integra un gasto
de $12,750.00, éste no aplica porque ya considera el porcentaje de equipo de seguridad integrádo en los
analisis del documento E-1.- Precios Unitarios, duplicando este cargo.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública
en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracción l.-

La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluación y
adj ud icación;j).- lo establec¡do en las bases de licitación, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la

información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases del
procedimiento por licitación pública y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la informac¡ón
y requisitos solicitados.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación
pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica,; fracc¡ón 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requis¡tos solicitados
en cada uno de los documentos que la integran; numeral'11.5.-E-5.- Costos Ind¡rectos.- fracc¡ón l.- Cuando

Dictameñ oara determinar et fa¡o de la Convocator¡" f.¡o. OlglZáár¡l ¿.1 Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SlPDUS-Nll6-

2023, en retación a ta adjudicación de la obra públjca: Rehabilitación del tramo: ass€so a Hu€maco, del km O+OOO al km 8+OOO;

I

\

ubicada en la localidad y Municipio dé Huautla, de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-NI]6-2023
Convocatoria No. Ot9/2023

para su determinación: a).- no se establezca el procedim¡ento de conformidad alcapÍtulo tercero: análisis,
calculo e integrac¡ón de los precios unitarios y la sección lll.- el costo indirecto del reglamento, b).- no
corresponda a los gastos generales necesarios para la ejecución de los trabajos no ¡ncluidos en los costos
directos que realiza el contratista, y fracción 2.- Cuándo: a).- no se hayan estructurado y determinado por
conceotos claramente definidos.

El Reglamento anteriormente invocado esteblece en el artÍculo
económica de las propuestas, se deberá cons¡derar, entre otros,
documento contenga toda la información solic¡tada:

42.- En general pera le evaluación
los s¡guientes aspectos; l.- que cada

=i-l
\(

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡ficar que el anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económicas, requeridas por la convocante 
\ -a

causal No.3 )Y
Requ¡sita incorrectamente los documentos E-5.- Análisis, cálculo e integrac¡ón de los costos inOirectoy'l \ \
M otivo: \'.

En el documento E-8.- L¡stado de insumos, obtiene el costo directo de la obra con un importe de
S4'O37,459.22. Y en su documento E-6.- Costo por F¡nanciam¡ento apl¡ca un ¡mporte del costo d¡recto de
$4'037 366.41 que es incorrecto ya que no coincide con el monto obtenido en el documento E-8,
obteniendo incorrecto el porcentaje de financiamiento que al aplicarlo en el cálculo de los prec¡os
unitarios resultan alterados y afectan la solvencia de su propuesta económica.

por lo anter¡or no cumple con lo que se establece en las bases en su capítulo IV.- Evaluación y
adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por; f).- el cap lV.- evaluación y adjudicación; j).- Lo
establec¡do en las bases de lic¡tación, fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los I
documentos de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sí (...). 

!
Fundamento: /
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente l¡citación en su .{
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numéral 'll.- causales para desechar la propuesta económica, I
fracción 7.- Cuando la información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta f

6/ l0
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 019/2023, del Proced¡m¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nll5-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: R€habilitación del tramo: acceso a Huemaco, del km O+OOO al km 8+OOO;

\ ;;;:J;"; ;iá""r¡¿lJí ¡¡ri¡"¡pio de Huaut¡a, Estado de H¡dareo

\,/0\ -.-/ \r

\
\ - .=:\-- 

/
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NIl6-202f,
Convocator¡a No. Ol9/2023

económica (E), no sean congruentes entre sí (...), así mismo en el Numeral 11.6.' E-6.- costo por
f¡nanciamiento, fracción 5.- Cuando la información de los documentos en los que esté directamente
vinculados con el análisis, cálculo e integración de los costos indirectos no sean congruentes entre sÍ.

Como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo, en su Sección lV El costo por Financiam¡ento, Articulo 199.- El costo por
f¡nanc¡amiento, deberá estar representado por un porcentaje de la suma de los costos directos e
¡ndirectos y corresponderá a los gastos derivados por la inversión de recursos prop¡os o contratados, que
realice el contratista, para dar cumplimiento al Programa de Ejecución de los Trabajos Calendarizados y
Valorizados por péríodos.

y del Reglamento antes mencionado el artículo 42.- En general para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán cons¡derar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la informac¡ón solicitada

y el artículo 45, establece que: (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones las

siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) de las cuales se haya establecido
expresamente en la convocator¡a a la licitación pública que afectarían lá solvencia de la proposición.

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l,2 y3, es procedente decretar,
esta propos¡ción como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente,

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll,l.- José Said Hernández Hernández

Motivo v Fundamento
El licitante: José Said Hernández Hernández, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su

existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
\ fracción la la Vl, inciso Afracción la la lV, arlículo 42 fracción la la ll, inciso A, fracc¡ón la la Vlll, del

\ Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.
\ r/ro
\¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Ol9/2023, del Procedimiento por L¡citac¡ón pública No. EO'SIPOUS-Nll&

\23, en retación a- ta adjud¡cación de la obra pública: Rehab¡litación del tramo: acc€so a Huemaco, d€l km o+ooo al km 8+Ooo;

\...-/

\

ubicada en la localidad y Munlclpio d€ Huautla,

>..
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca
No. EO-Sl PDUS-Nll6-2023
Convocatoria No. Ol9/2023

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: José Said
Hernández Hernández, resulta solvénte por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
respectivas con un monto de $4'aa4,567.92 (cuatro millones ochocientos ochenta y cuatro mil quinientos
sesenta y s¡ete pesos 9Zl0O M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l23 días naturales.

tlesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procédenté decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a prec¡o unitario de esta licitación pública es: f,osé Said
Hernández Hernández, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garant¡zar sat¡sfactor¡amente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con el
monto de $4'8A4F67.92 (Cuatro millones ochocientos ochenta y cuatro mil quinientos sesenta y siete
pesos 9Zl0O M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de123 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantíás.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $4'8a4,567.92 (cuatro millones ochocientos ochenta y cuatro mil qu¡nientos
sesenta y siete pesos 92l1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l23 días naturales. Y se
estima a ser firmado a partir dél día 05 de septiembre de 2023 previe entrega de las garantías [\
correspond ientet. t rlA

l,',7
b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicetar¡o del contrato de la obra públice a precios unitarios,
se obl¡ga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplim¡ento del contrato.

\-J
\

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. Venta Prieta, c.P.42080, pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (0] 771) 717-80OO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:30 horas

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Adm¡n¡strac¡ón, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos l,2,3,4,5 fracción l,'U fracción lV
y 31 fracciones ll y X de le Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,4,5,

Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocator¡a *o. olrlt3'á!|0", Procedim¡ento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-Nll6.
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra públic¿: Rehabilitación del tramo: acc€so e Huemaqo, del km O+OOO al km a+ooo;

,j, :r , .. . i.r.,r .r rir

ublcada en la localidad y Mun¡cip¡o dé Huautla, Estado d€ Hidalgo.

:j ril ,,: . r. ,..i. i,
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Gobierno del Estado de Hídalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitacíón Pública
No. EO-SIPDUS-Nll5-2023
Convocatoria No. Ol9/2023

6 y 7 fracción ll ¡nciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano
de Hidaloo.

El presente fallo sé rige por el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, sin perju¡cio de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue iniciado
con fecha 07 de agosto de 2023, y gue fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance
siete, con fecha 28 de julio de 2023, medianté el cual se realizan mod¡f¡caciones a las denominaciones de
diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los procedimientos de contratación
y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus artículos Transitor¡os Sexto y Séptimo, enuncia que
cont¡nuarán en vigor los acuerdos y demás d¡sposiciones de carácter generá|, d¡ctados con apoyo en el
Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo
que no se opongan a dicho decreto. De ¡gual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades
administrativas que se encuentren señaladas en otras d¡sposic¡ones con distinta denominación, se
entenderá que corresponden a las previstas en el mismo.

Emite
Director Ceneral de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

t i a, .iir,, ¡-r .,i',i) .it,t..i,11 .l ' rir.i), ¡! !il i:(l

xl
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No,019/2023, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-Nll&
203, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabllitación del tramo: acceso a Hu€maco, d€l km O+OOO al km 8+OOO;

ubicada en la localldad y Municipio de Huautla, Esta-do d€ Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-Nll6-2023
Convocatoria No. OI92OB

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública y Evaluó, Directora dé

Precios Unitarios de la S.l.P.D.U.s'

Arq. Ana Edith Cosmópulos corona Aro. María Dolores Jiménez Flendón

l0/ l0
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. ol9/203, dél Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N'll6-

2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Rehabilitación deltramo: ecceso a Hu€maco, del km O+OOO al km 8+OOO;
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i,lt. (.r riLr)ft.r Prfr.r..¡.:ifL.r.-¡ i..'!olr 11.r.,

Evaluó

ubicada en la localidad y Munisipio de Huautla, Estado de Hidalgo.

irir'l.rl :r lll


